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INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DEL
”PROGRAMA INTERAMERICANO SOBRE LA PROMOCIÓN DE LOS
DERECHOS HUMANOS DE LA MUJER Y LA EQUIDAD E
IGUALDAD DE GÉNERO” DE CONFORMIDAD CON
LA RESOLUCIÓN AG/RES. 2023 (XXXIV-O/04)

I. ANTECEDENTES
En abril de 2000, dando cumplimiento al mandato emanado de la Resolución AG/RES.1625 (XXIX-O/99) “Situación de la Mujer en las Américas y Fortalecimiento y Modernización de la Comisión Interamericana de Mujeres”, la OEA convocó a una reunión de Ministras o autoridades al más alto nivel, responsables de las políticas de las mujeres en los Estados Miembros.  En dicha reunión, que fue coordinada por la CIM, las Ministras aprobaron el “Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género” (PIA ó Programa).

El PIA fue elevado a consideración de la Asamblea General de la OEA, celebrada en Windsor, Canadá, del 4 al 6 de junio de 2000, que lo adoptó mediante la resolución AG/RES.1732 (XXX-O/00) “Aprobación e implementación del Programa Interamericano sobre la promoción de los derechos humanos de la mujer y la equidad e igualdad de género”.  En la misma resolución se solicita al Secretario General que presente informes anuales a la Asamblea General sobre su cumplimiento.

El Programa presenta un enfoque integral inédito frente a la incorporación de la perspectiva de género, tanto dentro del sistema interamericano como en los países miembros.   Está dirigido a apoyar los esfuerzos de los Estados Miembros de la OEA y de las organizaciones interamericanas en la integración sistemática de una perspectiva de género en sus políticas, programas y estrategias.   Es además, una herramienta para alcanzar la equidad e igualdad de género en todos los ámbitos de la política pública, por ejemplo, los sectores legal y judicial, educativo, laboral, político, de salud, etc.

El PIA confiere a la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) la función de implementarlo y la señala como el principal foro generador de políticas hemisféricas para la promoción de los derechos humanos de la mujer y la equidad e igualdad de género.  Los objetivos y las líneas de acción del PIA coadyuvan al cumplimiento de los mandatos emanados del Plan Estratégico de Acción de la CIM, del Programa Bienal de Trabajo de la Comisión y de los Planes de Acción de las Cumbres de las Américas.
Por ello, es importante destacar que la resolución AG/RES.1732 (XXX-O/00), está estrechamente vinculada a la resolución AG/RES.1741 (XXX-O/00) “Integración de la perspectiva de género en las Cumbres de las Américas”, en la cual se formulan recomendaciones específicas para la Tercera Cumbre de las Américas, se propone la integración de una perspectiva de género como tema horizontal en su Declaración Política y Plan de Acción, y se recomienda además, la celebración de una reunión de Ministras cada cuatro años, con el fin de contribuir a los trabajos de seguimiento de la Cumbre de las Américas. La Segunda Reunión de Ministras (REMIM II) se realizó en Abril de 2004. 

Como consecuencia de todas las acciones promovidas, el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas respaldó el PIA, integró la perspectiva de género en algunos de sus capítulos y por primera vez, adoptó un capítulo dedicado a la igualdad de género.  

En la Asamblea de la OEA en 2004, se reiteró el mandato tanto al Secretario General como a los órganos, organismos y entidades de la OEA de informar en el siguiente período ordinario de sesiones sobre el estado de implementación del PIA, AG/RES.2023 (XXXIV-O/04).
En el Anexo I de este informe se detallan las resoluciones adoptadas por los gobiernos en apoyo a la adopción e implementación del PIA. 
II. ACCIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA INTERAMERICANO

1. PROYECTO CIDA-OEA/CIM 

Antecedentes

El Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género, en su Título 2, apartados 2.1.3 y 2.1.4 establece la necesidad de adoptar medidas para que la perspectiva de género sea incorporada en todos y cada uno de los órganos, organismos y entidades de la Organización en el desarrollo de sus programas y acciones, y de proporcionar a los mismos, la capacitación necesaria para hacer realidad ese objetivo.  En  mayo de 2001, el Secretario General de la OEA firmó con la Agencia Canadiense para el Desarrollo Internacional (CIDA), el acuerdo para desarrollar el Proyecto sobre Incorporación de la Perspectiva de Género dentro de la OEA (OAS Gender Mainstreaming Project), a ser coordinado por la OEA y la CIM.

Como se informó el año anterior, este proyecto ya se realizó, con gran éxito, durante el período de febrero del 2002 a diciembre del 2003.  Fueron capacitados 200 funcionarios en análisis de la integración de la perspectiva de género, ya sea en proyectos, programas o políticas.  Se realizaron ocho cursos de entrenamiento en la sede y dos para el personal en el campo. Además, se entrenó a un grupo de 9 funcionarios de diversas áreas de la Secretaría General en un curso especial de “capacitación para facilitadores”.  Luego, ante la preocupación expresada por algunos facilitadores, se efectuó un segundo seminario para los mismos. 

Durante los cursos, se hizo una evaluación sobre sus resultados, a fin de utilizar las experiencias recogidas en los siguientes cursos a desarrollar.  Se realizó, además, una evaluación general del resultado de todos los cursos y se establecieron varias  estrategias para darle seguimiento inmediato al proyecto. Los resultados obtenidos han superado las expectativas, ya que el entusiasmo de los participantes y los comentarios recibidos testimonian que el proyecto de entrenamiento es de gran utilidad práctica para su trabajo como funcionarios de la OEA.
Durante el año 2005 se realizará otro curso de “capacitación para facilitadores”.  El mismo tendrá por fin tratar no solo el tema de la incorporación de la perspectiva de género sino también “Acoso y Abuso de Poder”.   Además, y como consecuencia de los resultados del proyecto y para completar el período de vigencia del mismo, se ofrecerán cursos de seguimiento para los funcionarios que fueron entrenados y cursos para nuevos funcionarios, como así también para aquellos que no pudieron participar en la primera ronda de cursos.

Foro interactivo para intercambio de información

Uno de los objetivos del proyecto es fortalecer la capacidad de la OEA, a través de la CIM, para servir de punto focal y foro hemisférico de intercambio de información sobre mejores prácticas.  También para servir de orientación y guía sobre la incorporación de la perspectiva de género en el diseño de proyectos y/o políticas en áreas específicas y de foro interactivo, donde el personal de la OEA y personas de todos los Estados Miembros puedan buscar respuestas a sus inquietudes en temas relacionados con esta área.  Este foro interactivo ya ha sido puesto en práctica y ha demostrado resultados concretos muy alentadores. 

III. ACCIONES DESARROLLADAS POR LOS ORGANISMOS DE LA OEA

En 2004 la Asamblea General de la OEA aprobó las resoluciones AG/RES.2023 (XXXIV-O/04), “Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género” y AG/RES.2025 (XXXIV-O/04), “Observaciones y recomendaciones sobre los informes anuales de los órganos, organismos y entidades de la Organización”, que encomiendan a los órganos, organismos y entidades de la OEA a que le den seguimiento e implementación al Programa, en particular a las estrategias que tengan que ver con la integración de una perspectiva de género y que incluyan en sus informes anuales a la Asamblea General información sobre sus esfuerzos para integrar la perspectiva de género en sus políticas, programas, proyectos y actividades.  Las resoluciones expresan también su apoyo a todo el trabajo desarrollado en la implementación del Programa, en especial, el proyecto sobre la Integración de la Perspectiva de Género en la Secretaría General de la OEA.

Información recibida de los órganos, organismos y entidades de la OEA

La Secretaría General hizo llegar a todos los órganos, organismos y entidades de la Organización un memorando, recordándoles el cumplimiento de lo establecido en las resoluciones de la Asamblea General relacionadas con el cumplimiento de este mandato.  La Secretaría General se permite destacar su satisfacción por el progreso logrado en la implementación del Programa, desde su aprobación en el año 2000, que se encuentra reflejado a continuación. 

1. COMISIÓN INTERAMERICANA PARA EL CONTROL DEL ABUSO DE DROGAS (CICAD)

En el contexto del tema de la delincuencia organizada transnacional, la CICAD ha entablado vínculos de colaboración para trabajar en breve con la CIM en su labor de combatir la trata de personas.
El programa de estadísticas de la CICAD recolecta, sobre todos los aspectos del problema de las drogas, lícitas e ilícitas, datos desagregados por género, los cuales revelan comportamientos muy diferentes entre el hombre y la mujer en su participación en la producción, tráfico y uso de drogas, lo que ayuda a los Estados Miembros a planificar intervenciones específicas diferenciadas.

En su Programa de Desarrollo Alternativo, la CICAD busca reducir la oferta de materias primas utilizadas en la producción de drogas; consolidando la economía lícita, permitiendo que las regiones vuelvan a realizar las actividades tradicionales de desarrollo económico y social de cada país y en particular, ejecuta tres proyectos en los cuales la mujer juega un papel fundamental:
En Bolivia, el proyecto Rehabilitación y Modernización de la Producción de Banano Orgánico en Alto Beni, que ha modernizado y racionalizado la producción, manejo, transporte y comercialización  de los bananos, en donde las mujeres productoras hacen parte esencial del proceso asegurando el cumplimiento de los estándares de calidad exigidos por el mercado internacional.  Igualmente, la gerencia y la administración de la empresa comercializadora BanaBeni SRL, están a cargo de mujeres hijas de productores.  En la misma región, el proyecto Modernización de la Cacao-Cultura Orgánica del Alto Beni, que pretende diversificar y aumentar la producción y el rendimiento de los cacaotales orgánicos, ha capacitado y está dando empleo a muchas mujeres en las técnicas de enjertación de clones de cacao.
Asimismo, en la frontera Norte de Ecuador, el proyecto Mejoramiento de Fincas de Producción Alternativa en el Cantón Putumayo, Provincia de Sucumbios que pretende el mejoramiento y desarrollo de alternativas agropecuarias viables, que permitan la producción de alimentos para el autoconsumo y la comercialización de excedentes, responsabiliza a las mujeres por el manejo de operaciones de micro-crédito. 

También está desarrollando un proyecto de reducción de la demanda, dirigido a incorporar en la currícula de pre y pos grado de 16 escuelas de enfermería de América Latina, módulos sobre la prevención del uso indebido de drogas, ha capacitado más de 15,000 futuras enfermeras y 400 profesores de enfermería, en su gran mayoría, mujeres.

A nivel de la Secretaría Ejecutiva de la CICAD, en 2004 se incrementó el número de funcionarias jefes de sección o unidad.
2. OFICINA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA (OECT)
Género y Ciencia y Tecnología

La Oficina de Educación, Ciencia y Tecnología (OECT) promueve la integración de la perspectiva de género en las políticas y programas de ciencia y tecnología en las Américas. La OECT incorporó en el año 2003, la oficina de Género y Ciencia y Tecnología entre sus áreas de acción  prioritarias, año en que los Estados Miembros de la OEA, a través de la Reunión Especial de la Comisión Interamericana de Ciencia y Tecnología (COMCYT) realizada en Lima, Perú (mayo,  2003), definieran esta área como prioritaria para el Hemisferio. Esto fue ratificado por la Cuarta Reunión Ordinaria de dicha Comisión, celebrada en Washington, D.C., en abril de 2004, en la que se acordó apoyar y alentar el establecimiento de políticas nacionales con perspectiva de género en ciencia, tecnología, ingeniería e innovación, así como por la Primera Reunión de Ministros y Altas Autoridades de Ciencia y Tecnología en el marco del CIDI, realizada también en Lima, Perú (11-12 de noviembre de 2004), que encomendó tomar acciones necesarias para la integración de la perspectiva de género en las políticas y programas de ciencia y tecnología de los Estados Miembros, a fin de lograr, entre otros,  la plena participación de mujeres y hombres en el diseño, producción y distribución de los beneficios de la sociedad basada en el conocimiento.

Este esfuerzo de la Oficina también responde a los mandatos del Proceso de Cumbres, en el que se ha reconocido la necesidad de integrar el género como un tema transversal y un elemento fundamental en todos los aspectos del desarrollo sustentable; y en seguimiento del Programa Interamericano de Ciencia y Tecnología (PRICYT) y del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de las Mujeres y de la Equidad e Igualdad de Género.

Las acciones inmediatas llevadas a cabo por la OECT se han dirigido, además de promover la integración de la perspectiva de género en sus programas y proyectos, fundamentalmente, a apoyar a los Estados Miembros en la formulación de recomendaciones para integrar la perspectiva de género en sus políticas y programas de ciencia y tecnología. 

La Oficina inició en 2003 el proyecto “Integrating Gender in Science and Technology Policy in the Americas: Recommendations and Follow-up”, conjuntamente con la Comisión Interamericana de Mujeres y el Gender Advisory Board de la UN Commission on Science and Technology for Development (GAB/UNCSTD) dentro del marco de seguimiento del PIA y del proceso preparatorio para la reunión ministerial de ciencia y tecnología. 

Se contó con aportes en el tema de género surgidos del seno del Taller Hemisférico sobre Ciencia y Tecnología para el Desarrollo Social realizado en Jamaica, en marzo de 2004, en coordinación con el National Commission on Science and Technology (NCST) de dicho país, en el que se abordó las serias desventajas que enfrentan las mujeres de la región en el desarrollo social, económico y cultural; los esfuerzos especiales que se deben realizar para favorecer la aplicación de la ciencia y la tecnología al desarrollo social de las mujeres, y la necesidad de desarrollar políticas que tomen en consideración la relación entre el género, el desarrollo social y la ciencia y la tecnología.

Asimismo, como parte sustantiva del proyecto mencionado, se preparó y coordinó la Reunión de Expertos sobre Género y Ciencia y Tecnología, en Washington, D.C. del 24 al 25 de agosto de 2004, con la finalidad de identificar y discutir temas claves y desarrollar recomendaciones para la integración de la perspectiva de género en las políticas y los programas de ciencia y tecnología en las Américas, a  fin de ser presentadas posteriormente a la reunión ministerial de ciencia y tecnología de noviembre de 2004. En el marco de este esfuerzo, y con el apoyo financiero del International Development Research Centre (IDRC) de Canadá, se prepararon dos documentos de posición que sirvieron de base de discusión para la reunión de expertos. Uno de estos documentos enfocó la política y experiencia internacional, incluyendo a los países industrializados, mientras que el segundo se centró en América Latina.  Ambos evaluaron la situación actual y el estado del conocimiento, y recogieron información sobre investigaciones, debates y recomendaciones de política en género y ciencia y tecnología. 

De la reunión de expertos, en la que participaron unos cuarenta expertos de al menos 18 países así como cinco organismos multilaterales y delegados ante la COMCYT y la CIM, se desprende el documento “Recomendaciones para la Integración de la Perspectiva de Género en las Políticas y Programas de Ciencia y Tecnología en las Américas”, que posteriormente fue revisado y aprobado por los Estados Miembros, en la Primera Reunión de Ministros y Altas Autoridades de Ciencia y Tecnología, como una de las iniciativas hemisféricas que forma parte integral tanto del Plan de Acción como de la Declaración de Lima. 

Actualmente, y en seguimiento de la Reunión Ministerial de Ciencia y Tecnología y del proceso SEPIA que se coordina con la CIM y GAB, la OECT viene explorando y concretando posibilidades de cooperación con agencias y organizaciones de la región. A manera de ejemplo,  con UNESCO – París, se está participando en la preparación del Reporte Internacional sobre Ciencia, Tecnología y Género – 2006 (IRSTG). La Oficina es responsable de elaborar el Subcapítulo 1.1 de dicho reporte, “Ciencia y tecnología para el desarrollo político, social y económico”; con la National Academies (NAS), y la Internacional Women on Science and Engineering (IWISE) de la Iowa State University y Sigma Xi, entre otras, se está planificando una propuesta en cooperación orientada a mejorar la educación de mujeres científicas. Con la Cátedra UNESCO - Mujer, Ciencia y Tecnología en América Latina, Argentina, se mantiene también una permanente colaboración, al igual que con otras instituciones multilaterales. 

En cumplimiento del mandato del PIA y en coordinación con la CIM se espera que, a través de una reunión en el segundo semestre de 2005, en la que participen expertos, representantes ante la COMCYT y CIM, así como integrantes de sociedad civil, se desarrollen líneas de acción para implementar las recomendaciones presentadas ante la reunión ministerial, que forman parte de la Declaración y Plan de Acción de Lima. 

3. COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH)

De acuerdo con los principios de igualdad y no discriminación que son elementos básicos de los instrumentos del sistema interamericano de derechos humanos, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y su Relatoría Especial sobre los Derechos de la Mujer prestan atención específica a los derechos humanos de la mujer y la equidad e igualdad de género.  Desde su establecimiento en 1994, esta Relatoría ha desempeñado una función vital en la tarea de la Comisión de proteger los derechos de la mujer mediante la publicación de estudios temáticos, la asistencia en la formulación de nueva jurisprudencia en esta materia dentro del sistema de casos individuales, y el apoyo a la investigación de amplios temas que afectan a los derechos de la mujer en países específicos de la región, mediante visitas a los países e informes de países.  Uno de los principios fundamentales que informa y que está reflejado en este trabajo en forma constante es la necesidad de incorporar la perspectiva de género en la planificación y puesta en práctica de las políticas públicas y la toma de decisiones en todos los Estados Miembros.

Más específicamente, la Relatoría de los Derechos de la Mujer sirve para crear conciencia sobre la necesidad de adoptar nuevas medidas para garantizar que las mujeres puedan ejercer sus derechos básicos, formular recomendaciones específicas que fomenten el cumplimiento por parte de los Estados de sus obligaciones prioritarias de igualdad y no discriminación, promover mecanismos –por ejemplo, la presentación de denuncias individuales de violaciones- que el sistema interamericano de derechos humanos ofrece para proteger los derechos de la mujer, preparar estudios especializados e informes en este campo y asistir a la Comisión en la respuesta a peticiones y demás informes de violaciones de estos derechos en la región. (Para información adicional sobre la Relatoría Especial, inclusive los informes temáticos y sobre países y casos individuales relevantes, puede accederse a www.cidh.org, bajo el título “relatorías”).
En consonancia con los principios expuestos en el PIA, las recomendaciones que la CIDH y su Relatoría emiten por medio de sus iniciativas, se refieren, entre otros puntos, a la necesidad de que los Estados Miembros fortalezcan los mecanismos internos destinados al desarrollo de la mujer; adopten políticas públicas dirigidas a promover la igualdad; reformen las normas e instituciones jurídicas nacionales para que sean congruentes con tratados internacionales; y mejoren el acceso de la mujer a la justicia.

El actual programa de trabajo de la Relatoría se centra en una tarea prioritaria para los derechos de la mujer en el continente: cómo asegurar el acceso efectivo de la mujer a la justicia, en particular cuando ha sido sometida a la violencia. El carácter prioritario de esta tarea ha quedado ampliamente demostrado en la labor temática de la Relatoría, en el sistema de peticiones individuales ante la CIDH y en los informes que efectúa la Comisión sobre países específicos. También ha sido subrayado en los desafíos identificados como prioridades por los Estados Miembros, expertos y representantes de la sociedad civil. El programa de trabajo de la Relatoría toma como punto de partida el acceso expedito a protección y a garantías judiciales efectivas, que constituyen la primera línea de defensa para la protección de los derechos básicos.  Asimismo, se enfrenta la problemática de que las víctimas de la violencia y la discriminación por género con frecuencia no obtienen acceso a dicha protección, quedando desprotegidos sus derechos. El hecho de que la mayoría de los casos de violencia contra la mujer estén marcados por la impunidad, alimenta la perpetuación de esta grave violación.  La CIDH ha recibido una donación del Gobierno de Finlandia que está apoyando el desarrollo de este proyecto.

Durante el 2004, la Relatoría apoyó el trabajo de la CIDH en una serie de peticiones, casos y solicitudes de medidas cautelares, que involucran los derechos de la mujer.   La CIDH también llevó a cabo un número de audiencias sobre el estado de protección de los derechos humanos de la mujer en la región.  En marzo, se celebró una audiencia sobre la situación de los derechos de la mujer en Colombia.  En octubre, la Relatoría llevó a cabo una audiencia sobre la situación de las mujeres y la administración de la justicia en América Latina.  Las organizaciones expositoras, el CEJIL y el Centro de Derechos Reproductivos, informaron sobre los principales retos confrontados por las mujeres para acceder a la justicia en los países de América Latina y el rol del sistema interamericano para confrontar estos retos.  La Comisión también llevó a cabo una audiencia para recibir información actualizada de la situación de violencia contra la mujer y sus derechos humanos en Ciudad Juárez, México, como seguimiento al reporte “Situación de los Derechos Humanos de la Mujer en Ciudad Juárez, México: El Derecho de No Ser Objeto de Violencia y Discriminación”.   

Entre sus actividades recientes, la Relatoría hizo una vista in loco a la República de Guatemala entre el 12 y 18 de septiembre de 2004 a invitación del Gobierno del Presidente Oscar Berger, en donde sostuvo reuniones con las más altas autoridades del Estado de Guatemala, académicas y organizaciones de la sociedad civil vinculadas a la defensa y promoción de los derechos humanos de la mujer en Ciudad de Guatemala, Escuintla, Villanueva, Palín y Santa Cruz del Quiché.  El objetivo fue investigar y obtener información calificada sobre la situación de discriminación y de violencia contra la mujer, evaluar la eficacia de las políticas e instituciones de prevención, así como el acceso a la justicia.  Asimismo, al ser Guatemala un Estado multiétnico y multicultural, conocer la situación de los derechos de la mujer indígena.  Con la colaboración de la Defensoría de la Mujer Indígena, las Relatorías sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y sobre los Derechos de la Mujer realizaron un taller sobre el Sistema de los Derechos Humanos con la participación de 40 mujeres indígenas.  

Por último, la Relatoría participó en una serie de actividades educacionales sobre los diversos mecanismos nacionales e internacionales disponibles para la protección de los derechos humanos de las mujeres.  Por ejemplo, la Relatoría participó en el curso “Utilización del Sistema Interamericano para la Protección de los Derechos Humanos de las Mujeres” entre julio y septiembre de 2004, organizado por el Instituto Interamericano de Derechos Humanos en Costa Rica y en el curso “Derechos Humanos de la Mujer: Teoría y Práctica” entre agosto 2004 y enero de 2005 en Chile.

4. COMISIÓN INTERAMERICANA DE TELECOMUNICACIONES (CITEL)

En la CITEL siempre se ha alentado la participación plena e igualitaria de la mujer en la toma de decisiones a todo nivel lo que se puede demostrar simplemente viendo la lista de las autoridades de la Comisión y el número de mujeres que ocupan cargos de liderazgo. En el año 2004, son varias las áreas en las que CITEL ha trabajado y que han incluido iniciativas en materia de género. Se destacan a continuación las principales.

Capacitación: La Coordinación General de Desarrollo de Recursos Humanos de la CITEL, quien realiza la identificación del programa de capacitación en telecomunicaciones para atender las necesidades de los miembros de la CITEL, presta especial atención a la promoción de la igualdad de género en la selección de becarios y en el material de los cursos. En particular, está actualmente preparando una lista de cursos disponibles en la región, entre los que señalará los materiales con contenidos que vinculen las telecomunicaciones con la promoción de la igualdad de géneros, como por ejemplo el taller sobre “Integración de la perspectiva de género en la política de telecomunicaciones”, el cual está disponible en http://www.itu.int/ITU-D/gender/Training_Resources/index.html y que fuera preparado por la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) incluyendo módulos en los tópicos de mayor importancia para el sector como ser “Gestión de cambios estratégicos” y “Recursos humanos: Un verdadero agente del cambio”.
Actividades de Normalización: La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones  que tuvo lugar en Florianópolis, Brasil, del 5 al 14 de octubre de 2004, aprobó una resolución para el fomento, durante los próximos cuatro años, de la incorporación de la perspectiva de género en las actividades del Sector de Normalización de las Telecomunicaciones (UIT‑T), alentando a los miembros a contribuir al logro de los objetivos de la igualdad de género mediante la participación de mujeres y hombres calificados en las actividades de normalización, así como en los puestos de liderazgo.

Actividades de desarrollo: Se comenzó la preparación de propuestas interamericanas para la Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones (CMDT) que tendrá lugar en 2006 y cuyo objetivo es examinar la evolución de las telecomunicaciones mundiales y determinar medidas para su desarrollo equilibrado. Con el objetivo de consolidar opiniones a nivel regional se tendrá una reunión regional de la UIT en Lima, Perú, en agosto de 2005, en la que se estaría considerando incluir una sesión sobre las cuestiones de género. Esta sesión se enfocaría en la planificación de acciones estratégicas para promover el acceso de las mujeres a la enseñanza y capacitación en las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

CITEL en su plan de trabajo continuará promoviendo una mejor comprensión del vínculo entre las TIC y el género para aumentar la conciencia sobre la importancia de las políticas de reglamentación de las telecomunicaciones que tienen en cuenta las cuestiones de género. 

5. UNIDAD DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y MEDIO AMBIENTE (USDMA) 

La Oficina de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente ha dedicado esfuerzos substanciales a integrar y promover las perspectivas de género en sus proyectos, programas, y actividades.  Se adjunta un resumen de cómo la ODSMA aborda el tema de género en el contexto de sus varios asuntos.

Derecho Ambiental y Política Económica
La ODSMA enfrenta todos los proyectos en esta área desde una perspectiva basada en  la equidad del género, apertura e inclusión. Conforme al Principio 10 de la Declaración de Río y su Plan de Acción (Agenda 21), se contempla en particular la inclusión de mujeres en los procesos de toma de decisiones sobre el medio ambiente y la gestión de recursos.  En la temática de crecimiento económico y gestión ambiental se considera el factor de equidad de género en la distribución de los recursos y conservación del medio ambiento.  La ODSMA es la Secretaría del Foro Interamericano de Derecho Ambiental (FIDA) en el cual ambos géneros, participan de manera equitativa, en la dirección y observancia de actividades e intercambio de experiencias. 

Iniciativa de los Ministros de Salud y Medio-Ambiente de las Américas

La ODSMA, junto con la Organización Panamericana de Salud (OPS) y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio-Ambiente (PNUMA/ORPALC) está colaborando activamente en la planificación y la organización de una reunión ministerial sobre la salud y medio ambiente (Argentina, 2005). La promoción de la igualdad de género y el fortalecimiento del papel de las mujeres constituye el Objetivo 3 de la Declaración de desarrollo para el milenio. La ODSMA tomará esta oportunidad para presentar estos resultados, y destacar la importancia de la participación de mujeres en la toma de decisiones, contribuyendo de esta forma al logro del Objetivo 3.

Reunión Ministerial sobre el Desarrollo Sostenible

La Oficina de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente está proporcionando apoyo a la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral en la organización de una reunión a nivel ministerial sobre desarrollo sostenible, que tendrá lugar en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, del 8 al 9 de septiembre de 2005, en la que se ha incluido en el proyecto preliminar de temario una serie de asuntos relacionados con la participación pública, pueblos indígenas, y género dentro del contexto de desarrollo sostenible. Experiencia previa demuestra la gran importancia de igualdad de género y autonomía de mujeres para asegurar el éxito de los proyectos.

Biodiversidad y Tenencia de la Tierra

El objetivo de las bases de datos de IABIN (Red de Información Interamericana sobre Diversidad Biológica) y de TierrAmericas es ampliar la disponibilidad de información creando estándares y modelos confiables para preservar datos relacionados con la biodiversidad y los derechos de propiedad. Al promover la transparencia y el acceso a la información, estos proyectos contribuyen con la promoción de la equidad de género. En particular el portal de TierrAmericas.org contiene numerosos documentos sobre la mujer y el acceso a la tierra que tratan el tema desde diversas perspectivas, incluyendo tanto consideraciones sociales, económicas y ambientales, como los aspectos legales, políticos e institucionales.

En Brasil y Suriname, la ODSMA está trabajando con los grupos indígenas Trío y Wayana en la conservación bicultural y el desarrollo sostenible de sus territorios tradicionales. Desde el inicio del proyecto, se ha dado amplia atención al tema de género.

Gestión de Recursos Hídricos

Se continuaron realizando esfuerzos para promover la integración de género en todos los proyectos de la ODSMA relacionados con recursos hídricos. Por un lado, todos los proyectos del Programa de Aguas Internacionales del Fondo para el Medio Ambiente Mundial en América Latina y el Caribe incluyen la formulación de los programas de participación pública con énfasis en el género. Están identificados los papeles y condiciones de mujeres y hombres, niñas y niños y se están diseñando acciones y estrategias específicas para satisfacer sus necesidades diversas, aumentando el impacto de estos proyectos y su probabilidad de éxito. Durante la fase de preparación de los proyectos propuestos, la ODSMA está prestando mucha atención al texto y los grupos beneficiarios para asegurar que las condiciones de acceso y de control al agua y a sus servicios, tanto como las necesidades de los dos géneros, estén satisfechas.

Desastres Naturales

Se continúa incorporando grupos liderados por mujeres ó por los cuales la mujer tiene voz y voto en actividades técnicas relacionadas con la Reducción de Vulnerabilidad de comunidades a peligros naturales.

Específicamente, el Programa de Fomento de Capacidad para Mitigación de Desastres en el Caribe (Caribbean Hazard Adaptation and Mitigation Programme-CHAMP) está dedicado al trabajo importante de integrar el género dentro de sus actividades. Los profesionales que forman el “Equipo CHAMP” en el Caribe, está compuesto, en su mayoría, por mujeres.  Tomando en cuenta que a menudo es la mujer que siente el impacto adverso de los peligros naturales, su participación en la mitigación es esencial.

Cambio Climático y Energía Renovable

La Iniciativa de Energía Renovable en las Américas (EREA) tiene un impacto importante en el uso de sistemas modernos energéticos, en beneficio de los dos géneros. Ejemplos incluyen el uso de las estufas mejoradas (reducción de contaminación atmosférica dentro del hogar y la necesidad de recolectar la madera de combustible), acceso aumentado a la educación para adultos (aumentando la oportunidad para el desarrollo profesional), y energía para las clínicas rurales de la salud (servicios médicos mejorados para todos los pacientes). EREA también está coejecutando la Iniciativa Global de Islas con Energía Sostenible (Global Sustainable Energy Islands Initiative – GSEII) en Dominica, Grenada, y Santa Lucía y ejecutando el Proyecto para el Desarrollo Geotérmico en el Caribe del Este (Eastern Caribbean Geothermal Development Project – GEO-Caraïbes).  En el caso de estos dos proyectos, se está asegurando la participación activa de hombres y mujeres dentro de los proyectos.

Un proyecto en San Vicente y las Granadinas relacionado con la adaptación al cambio climático está tomando en consideración el género de las personas entrevistadas y las variantes que el proyecto pueda reflejar a través de los datos recolectados.  

6. UNIDAD SECTORIAL DE TURISMO (UTUR)

El Comité Ejecutivo de la Comisión Interamericana de Puertos (CIP) de la OEA, ante la creciente participación de las mujeres en el sector portuario del hemisferio, aprobó establecer un grupo de trabajo orientado a integrar a la mujer en un mayor grado de actuación en las actividades del sector y de la CIP.

Ese grupo de trabajo quedó integrado por una coordinación principal y cinco coordinaciones regionales: 

· Coordinación Principal: Venezuela (señora Wuilma Morales Barreto, Consultora jurídica, Puerto de Sucre y señora Jazmine Lizcano, Presidente, Puerto de Maracaibo).

· Coordinación para los países del Cono Sur: Argentina (señora ingeniero María Teresa Dillon, Dirección Nacional de Puertos, Subsecretaría de Puertos y Vías Navegables).

· Coordinación para los países andinos: Ecuador (señora ingeniero Ximena Salvador Medina, Analista Financiero del Departamento de Puertos, Dirección General de la Marina Mercante y del Litoral).

· Coordinación para los países de Centroamérica y del Caribe de habla hispana: República Dominicana (señora Altagracia Julia Santos Cornelio, Encargada de la División de Nómina, Autoridad Portuaria Dominicana).

· Coordinación para los países de habla inglesa: Trinidad y Tobago (señora Erva Bruno, Gerente General Adjunto y señora Charmaine Lewis, Gerente División de Finanzas, ambas de la Autoridad Portuaria de Trinidad y Tobago).

· Coordinación por Norteamérica: Estados Unidos: (pendiente a designarse)

En la reciente reunión del Comité Ejecutivo de la CIP (Managua, Nicaragua, diciembre de 2004) el grupo de trabajo aprobó su siguiente Plan de Trabajo para el 2005:

1. Habilitar un portal bilingüe de este grupo de trabajo. 

2. Conformar redes nacionales y regionales sobre la participación de la mujer en el sector, hasta lograr conformar la red hemisférica. 

3. Realizar una encuesta para identificar las necesidades de la mujer en el sector y fomentar su integración. 

4. Elaborar un plan anual de entrenamiento y adiestramiento. 

5. Realizar un análisis comparativo de las leyes nacionales portuarias para detectar elementos que afecten positiva o negativamente la integración de género. 

6. Efectuar una reunión de trabajo y un seminario de entrenamiento durante la próxima reunión de la CIP en septiembre de 2005 en Venezuela; y

7. Preparar el Plan de Trabajo para 2006.

7. DEPARTAMENTO DE ASUNTOS DEMOCRÁTICOS Y POLÍTICOS
Durante el año 2004, el Departamento de Asuntos Democráticos y Políticos, a través de la Oficina para la Promoción de la Democracia, y dentro de ella, el Foro Interamericano sobre Partidos Políticos (FIAPP) y sus programas “Valores Democráticos y Gerencia Política para América Central” y “Valores Democráticos y Gerencia Política para Guatemala”, y el Programa de Liderazgo y Ciudadanía Democrática (PROLIDEM), realizó las siguientes actividades orientadas a dar cumplimiento al Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género.

Publicación y distribución del libro “Promoviendo el Artículo 28 de la Carta Democrática Interamericana”

El FIAPP prestó apoyo técnico en el desarrollo de dos Sesiones Extraordinarias del Consejo Permanente sobre el tema de la mujer y la participación política.   Las conclusiones de estos ejercicios fueron sistematizadas en un libro titulado “Promoviendo el Artículo 28 de la Carta Democrática Interamericana”.  Dicha publicación ha contribuido a incorporar recomendaciones para fortalecer el componente de género en el proceso de Cumbres de las Américas, aumentar la participación de la mujer en los procesos políticos y dar seguimiento a los compromisos del PIA en las áreas relacionadas con la justicia y la sociedad civil.

Generación de conocimiento práctico sobre género, financiamiento y campañas electorales en las Américas

El FIAPP en conjunto con Internacional IDEA han puesto a disposición de los líderes políticos el primer análisis comparativo de los 34 países miembros de la OEA sobre género, financiación política y campañas electorales.  Este informe se encuentra subdividido en tres grandes regiones geográficas (Norteamérica, Suramérica y el Caribe) y presenta información cualitativa y cuantitativa actualizada sobre los desafíos y oportunidades que enfrenta la participación política de la mujer desde la perspectiva del dinero y la competencia partidaria.  Entre las principales recomendaciones se destacan promover límites en los gastos, reducciones en los periodos de campaña y el establecimiento de redes de donantes que provean recursos permanentes a las aspirantes a cargos de elección popular. 
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Curso para mujeres líderes jóvenes del Cono Sur sobre gobernabilidad democrática

Del 8 al 13 de noviembre de 2004 en Río de Janeiro, Brasil, se llevó a cabo el Primer Curso Regional para Jóvenes Líderes Mujeres del Cono Sur sobre Gobernabilidad Democrática.  El curso fue organizado por el PROLIDEM, conjuntamente con la Comisión Interamericana de la Mujer (CIM), el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), el Programa de Apoyo al Liderazgo y Representación de la Mujer (PROLID) y el Instituto Interamericano para el Desarrollo Social (INDES) del BID, la ONG Red Mujeres de Educación de Brasil, y el Novib Oxfam Netherlands.  Veinticuatro mujeres jóvenes de Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay participaron en el curso de capacitación cuya metodología de formación innovadora combina dinámicas interactivas de trabajo con la presentación de experiencias concretas por parte de las estudiantes.  La mezcla de representantes provenientes de partidos políticos, organizaciones de la sociedad civil, medios de comunicación y la academia es otro factor característico de este tipo de cursos del PROLIDEM que ya han capacitado a más de 600 mujeres en la Región Andina, el Cono Sur y Centroamérica.  

“Rompiendo el techo de vidrio”: propuestas para incrementar la participación de la mujer en los partidos políticos 

La IV Reunión del FIAPP que tuvo lugar del 9 al 11 de noviembre en Brasilia, Brasil, congregó a más de 200 líderes de partidos políticos del hemisferio. En el marco de este evento fue organizada una sesión de trabajo que analizó distintas propuestas para incrementar la participación de la mujer en los partidos y movimientos sociales.  Esta mesa contó con la asistencia de 40 líderes mujeres y hombres que discutieron acciones en un ambiente de equilibrio regional e ideológico.  Uno de los principales hallazgos del taller fue la necesidad de entender la inclusión de la mujer como una estrategia más allá del enfoque simplemente cuantitativo.  Los diferentes participantes reconocieron las consecuencias positivas que han traído las denominadas leyes de cuotas, pero instaron a los gobiernos, los partidos y la comunidad internacional a priorizar también el aspecto cualitativo de la participación, la renovación y el liderazgo femenino.

Seminario Regional para México, América Central y República Dominicana “¿Qué Democracia Queremos?:  Los Desafíos para la Participación de las Mujeres en la Política”

Durante los días 10 y 11 de agosto de 2004 en la Ciudad de Guatemala, se llevó a cabo el seminario internacional: “¿Qué democracia queremos?: Los desafíos de la participación de las mujeres en la política”. Dicha actividad tuvo como objetivo general crear un espacio de discusión y reflexión sobre los procesos democráticos latinoamericanos y sus debilidades para asegurar un real y efectivo ejercicio ciudadano de las mujeres. En correspondencia con el objetivo enunciado, el evento también buscó generar el debate sobre el estado actual de la participación de las mujeres al interior de  los partidos políticos, parlamentos y órganos de gobiernos locales, así como la socialización de las lecciones aprendidas sobre la aplicación de acciones positivas hacia las mujeres en algunos países de América Latina. Para concretar acciones prácticas de las discusiones, un último propósito fue identificar los elementos constitutivos de una estrategia continua de trabajo que, bajo una alianza institucional permita el reposicionamiento del tema de la participación política de las mujeres dentro de las reformas políticas de la región. 

Para la realización de la actividad, se convocó a la conformación de un consorcio estratégico con una variedad de instancias internas y de instituciones internacionales que desde la investigación, la incidencia política, la ejecución de acciones sostenidas de formación y capacitación a cuadros partidarios, así como el diseño e impulso de estrategias que aseguren una mejor participación política de las mujeres, han contribuido a colocar el tema en un lugar privilegiado dentro de las agendas políticas de las Américas.  Las citadas instituciones fueron: por la OEA, la Comisión Interamericana de Mujeres; el Foro Interamericano sobre partidos Políticos; el Programa Centroamericano de Valores Democráticos y Gerencia Política y Programa Asistencia Técnica Electoral; con la cooperación de: Internacional IDEA, el Instituto Holandés para la Democracia Multipartidaria –NIMD-, el Instituto Nacional Demócrata para Asuntos Internacionales –NDI- y la Fundación Arias para la Paz y el Progreso Humano.

Existe una memoria del Seminario que actualmente se encuentra en proceso de edición.

Talleres Nacionales de Reproducción del Seminario Regional ¿Qué Democracia Queremos?

Derivado de los buenos resultados del Seminario Internacional citado, representantes de organizaciones nacionales de sociedad civil, partidos políticos e instituciones públicas se comprometieron a realizar seminarios nacionales para replicar y contextualizar el debate dado en el evento regional. Durante el último trimestre de 2004, se realizaron eventos de esta naturaleza en Honduras, El Salvador, Panamá y Nicaragua, estando programados para el primer trimestre de 2005 los eventos restantes en México, República Dominicana, Costa Rica y Guatemala.

Preparación de un Proyecto Regional para México, América Central y República Dominicana sobre Mujer y Participación Política

En razón del consenso derivado del seminario regional y eventos nacionales de réplica, se ha iniciado la formulación de un Proyecto sobre Mujer y Participación Política, mismo que se desarrollará en el marco del Programa Regional sobre Valores Democráticos y Gerencia Política. Como parte de la preparación del mismo, se está elaborando un estudio actualizado sobre el tipo, variedad, cantidad y alcances de proyectos e iniciativas implementadas en México, América Central y República Dominicana en materia de participación política de las mujeres, de modo que sirva de base para la formulación de un proyecto complementario a los que actualmente están en desarrollo. Adicionalmente, en el mes de marzo se estará realizando una reunión con representantes de los institutos, ministerios y oficinas de la mujer de la región, así como representantes escogidas de partidos políticos, para diseñar de manera participativa el citado proyecto.

8. FONDO PANAMERICANO LEO S. ROWE 

Fiel a los principios de la Carta de la OEA, el Fondo no discrimina por género, nacionalidad u origen étnico, y tiene presente el mandato –recibido en la Tercera Cumbre de las Américas– de integrar la perspectiva de género en todas las áreas de trabajo, incluyendo el fortalecimiento del proceso de recopilación de datos estadísticos desagregados por género.  
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1995 43 86 129 33.3%

1996 57 82 139 41.0%

1997 49 83 132 37.1%

1998 61 76 137 44.5%

1999 41 60 101 40.6%

2000 42 57 99 42.4%

2001 51 51 102 50.0%

2002 61 61 122 50.0%

2003 58 54 112 51.8%

2004 48 47 95 50.5%

Año

Número de préstamos a estudiantes 

aprobados


La creciente participación de la mujer en todos los niveles de educación se ha reflejado en las estadísticas del Fondo.  La proporción de préstamos dado a mujeres, que era de sólo un tercio del total en 1995, ha crecido en forma sistemática.  Prácticamente los préstamos aprobados en los últimos tres años no muestran un sesgo por género.  Es más, en 2003 y 2004, por primera vez en la historia de préstamos otorgados por el Fondo, el número y monto de  préstamos aprobados a mujeres sobrepasa al de hombres (Ver Gráfico).
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9. COMISIÓN INTERAMERICANA DE MUJERES (CIM) 

El PIA encomendó a la CIM supervisar, coordinar y evaluar el cumplimiento de este Programa, en coordinación con los mecanismos nacionales dedicados a la promoción de la mujer. La Resolución AG/RES. 2023 (XXXIV-O/04), “Promoción de los derechos humanos de la mujer y la equidad e igualdad de género”, aprobada en el trigésimo cuarto período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA expresó su apoyo a la labor de la CIM en la aplicación y seguimiento de este Programa y la implementación de actividades y programas para la integración de la perspectiva de género en las reuniones ministeriales. 

Proyecto CIDA-OEA/CIM.  Las actividades desarrolladas por la CIM en el proceso de implementación de este proyecto, han sido expuestas previamente en este documento, por lo que nos remitimos a lo expresado en (II.1) a fin de no duplicar la información.

Incorporación de la perspectiva de género en las Reuniones Ministeriales – Proceso de SEPIA 
En cumplimiento con el mandato del PIA de “asegurar que sea sistemáticamente incorporada la perspectiva de género en la elaboración y aplicación de los instrumentos internacionales, mecanismos y procedimientos en el marco de la Organización, en especial en las agendas de las reuniones a nivel ministerial”, la CIM instituyó un proceso para integrar la perspectiva de género en las agendas ministeriales. Este proceso, titulado SEPIA,
/ ha permitido a la CIM trabajar junto con expertos de la sociedad civil, gobiernos y otras organizaciones regionales e internacionales para presentar a las reuniones ministeriales recomendaciones para la incorporación de la perspectiva de género y, subsecuentemente, generar líneas de acción específicas para la aplicación y seguimiento de estas recomendaciones. El proceso SEPIA se ha aplicado en las áreas de Trabajo (SEPIA I), Justicia (SEPIA II), Educación (SEPIA III) y Ciencia y Tecnología (SEPIA IV).  Las acciones realizadas para darle seguimiento, se detallan a continuación. 
En 2004, la CIM, en colaboración con la Oficina de Ciencia y Tecnología (OCT) de la OEA y con la participación de la Junta Asesora en Género de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo, de las Naciones Unidas, y de otros expertos, formuló recomendaciones para la incorporación de la perspectiva de género en los programas y políticas de los ministerios de ciencia y tecnología. El documento resultante, Recomendaciones para la integración de la perspectiva de género en las políticas y programas de ciencia y tecnología en las Américas, fue incorporado al Plan de Acción de la Primera Reunión de Ministros y Altas Autoridades de Ciencia y Tecnología en el ámbito del CIDI, que tuvo lugar los días 11 y 12 de noviembre en Lima, Perú.

Segunda Reunión de Ministras o Autoridades al más Alto Nivel Responsables de las Políticas de las Mujeres en los Estados Miembros (REMIM II): 21 a 23 de abril de 2004

En cumplimiento de la resolución AG/RES. 1941 (XXXIII-O/03), “Promoción de los derechos humanos de la mujer y la equidad e igualdad de Género”, el Secretario General convocó la, Segunda Reunión de Ministras o Autoridades al más Alto Nivel Responsables de las Políticas de las Mujeres en los Estados Miembros (REMIM II) que fue coordinada por la CIM.  Asistieron Ministras de Asuntos de la Mujer, un Ministro de Transformación Social, Embajadores y Delegadas Titulares de la CIM, entre otros

Las Ministras adoptaron una declaración y cinco Resoluciones: “Integración de la Perspectiva de Género en las Cumbres de las Américas”, “Mujer, Comercio y Empoderamiento Económico”, “Violencia Contra la Mujer: Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, ‘Convención de Belém do Pará’”, “Fortalecimiento de la CIM” y “Recomendaciones sobre género y Justicia ser elevadas a la V Reunión de Ministros de Justicia o Ministros o Procuradores Generales de las Américas (REMJA V).  Se encomendó a la Secretaria Ejecutiva de la CIM que presentara esas recomendaciones en la V Reunión de Ministros de Justicia y Procuradores Generales de las Américas (REMJA V), celebrada también en abril de 2005. Como resultado de esta comunicación directa entre los Ministros, las conclusiones y recomendaciones de la REMJA V incluyen por primera vez capítulos específicos referentes a los temas de violencia contra la mujer, trata de personas y género y justicia.

Consideraron los resultados de la Cumbre Extraordinaria de las Américas, celebrada en México, así como la Equidad e Igualdad de Género en la Cuarta Cumbre de las Américas y propuestas para la incorporación de la perspectiva de género en su Declaración y Plan de Acción.  Las delegaciones también informaron sobre las mejores prácticas desarrolladas en sus respectivos países para la implementación del PIA en las esferas del trabajo, la educación y la justicia, a fin de dar seguimiento a las recomendaciones de SEPIA I, II y III. 
Los derechos humanos y la eliminación de la violencia contra la mujer

Seguimiento de la implementación de la Convención de Belém do Pará

La CIM continúa promoviendo la ratificación y la aplicación de la Convención de Belém do Pará por todos los Estados Miembros de la OEA. Hasta la fecha, 31 de los 34 Estados Miembros la han ratificado.

De conformidad con el mandato de la XXXI Asamblea de Delegadas de la CIM (CIM/RES. 224- XXXI-O/02), aprobado por la Asamblea General de la OEA (AG/RES. 1942 -XXXIII-O/03), la CIM llevó a cabo la labor preparatoria para la elaboración de un mecanismo de seguimiento de la Convención de Belém do Pará.  Durante el período cubierto por este informe, la CIM concentró sus esfuerzos en el proceso preparatorio para la adopción de un mecanismo de seguimiento de la Convención, que facilite una evaluación sistemática de su aplicación. La CIM formuló una propuesta de mecanismo y la presentó para el análisis y observaciones de los Estados Miembros, agencias regionales e internacionales y la sociedad civil. En Julio de 2004, se convocó a una reunión de expertos en la que se analizó y aprobó el primer borrador del Estatuto del Mecanismo de Seguimiento. Este estatuto preliminar fue remitido a los Estados Miembros, a la sociedad civil y a agencias multilaterales para que presentaran sus observaciones.   El Secretario General de la OEA, en coordinación con la CIM, convocó el 26 de octubre de 2004 a la Conferencia de Estados Parte de la Convención, la que culminó con la adopción del Estatuto del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará”.  Los Estados Miembros que no son parte de la Convención, la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos de la OEA y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), participaron en esta conferencia. Conforme al Estatuto aprobado, la OEA, a través de la Secretaría Permanente de la CIM, será la Secretaría Técnica del Mecanismo y de su Comité de Expertos. 

Trata de personas

En cumplimiento de la resolución AG/RES. 2019, y con el apoyo del Gobierno de los Estados Unidos, el Coordinador de la OEA sobre el tema de la trata de personas,  especialmente mujeres, adolescentes y niñas y niños, empezó a trabajar en la CIM con el objetivo de coordinar las actividades sobre este tema, entre  la OEA y  los Estados Miembros.
Sigue adelante la labor en torno al Proyecto sobre la trata de mujeres, adolescentes, niñas y niños para fines de explotación sexual en las Américas. La CIM está actuando en colaboración con la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) en la implementación de la Etapa II del proyecto en México, Bolivia y Belice, que incluye investigación y fomento de la capacidad para funcionarios gubernamentales. 

En México, el proyecto concentra sus esfuerzos en los 10 estados fronterizos e incluye cursos de fomento de la capacidad para representantes gubernamentales de la frontera norte, la frontera sur y funcionarios federales del Distrito Federal. Un cuarto ciclo de capacitación se dedicará a la sociedad civil.  

Se celebró en La Paz, Bolivia, el primer seminario de capacitación, destinado a funcionarios gubernamentales, que fue difundido por videoconferencia a otras tres ciudades: Santa Cruz, Tarija y Cochabamba. Participaron autoridades nacionales, funcionarios públicos y personal del servicio de inmigración, así como otros funcionarios locales.

En el Caribe, en colaboración con la OIM y contrapartes gubernamentales locales de Bahamas, Barbados, Guyana, Jamaica, las Antillas Holandesas, Santa Lucía y Suriname, la CIM y la OIM convocaron una serie de seminarios llamados Trata de personas: Formulación de una respuesta cooperativa. A lo largo del verano de 2004, se celebraron seminarios en cada país participante. El proyecto regional procura crear conciencia e informar sobre el alcance, las características y los riesgos de la trata de personas, incrementar la capacidad de los representantes gubernamentales y no gubernamentales para identificar a las víctimas de la trata de personas, asistirlas y protegerlas, al igual que reunir datos relevantes y compatibles regionalmente; estimular la cooperación y el intercambio de información estadística en el ámbito regional, fomentar la elaboración de políticas y leyes para prevenir la trata de personas y coordinar los procedimientos operativos.

Cumbres de las Américas 

En el curso del período que comprende el presente informe, la CIM colaboró con la Secretaría del Proceso de Cumbres para asegurar la incorporación del género en la preparación de la próxima Cumbre, que se celebrará en Argentina en noviembre de 2005. Las recomendaciones de la XXXII Asamblea de Delegadas respecto de la Cumbre serán presentadas en la reunión preparatoria del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC), que se celebrará en Argentina en marzo de 2005.

Participación de la mujer en las estructuras de poder y de toma de decisiones

La CIM sigue siendo copatrocinadora y miembro del Consejo Coordinador del Programa para la Representación y el Liderazgo de la Mujer (PROLEAD) del Banco Interamericano de Desarrollo, que financia proyectos de liderazgo en el Hemisferio. En el curso del año pasado, la CIM, en colaboración con la Unidad para la Promoción de la Democracia y PROLEAD, patrocinó un “Seminario de capacitación para jóvenes mujeres dirigentes de la región del MERCOSUR sobre gobierno democrático” que fue realizada en Brasil. 

XXXII Asamblea de Delegadas de la CIM

Del 27 al 29 de octubre de 2004, se celebró en Washington, D.C., la XXXII Asamblea de Delegadas de la CIM. En dicha reunión se eligió el Comité Directivo para el período 2004-2006 y se aprobó el Programa Bienal para dicho período. Se aprobaron nueve resoluciones y dos declaraciones. Las áreas prioritarias para el bienio incluyen educación, erradicación de la pobreza y discriminación, el empoderamiento de la mujer y violencia contra la mujer, trata de mujeres, adolescentes, niñas y niños y mujer, la paz y la seguridad. 

Siguiendo los mandatos de la Asamblea de Delegadas, la CIM continúa promoviendo la participación plena de las mujeres en la prevención de conflictos y la promoción de la paz, así como en la implementación en el Hemisferio de la Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de la ONU. Con el apoyo de la organización de la sociedad civil Women Waging Peace, la CIM sigue promoviendo activamente la incorporación de la perspectiva de género en cuestiones relacionadas con las mujeres, la paz y la seguridad en las Américas.

10. INSTITUTO INTERAMERICANO DEL NIÑO (IIN)

En respuesta al mandato para la implementación del Programa Interamericano sobre los Derechos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género,  así como a la incorporación de la perspectiva de género en los programas y proyectos del IIN, en 2003 se inició un proceso de capacitación en la integración de la perspectiva de derechos humanos con la perspectiva de género, que ha resultado en una serie de capacitaciones presenciales y a distancia mediante la ejecución de un Seminario sobre “Derechos Humanos, Género, Infancia y Ciudadanía”, dirigido a gerentes y poeradores de programas de infancia y adolescencia. 

Durante el año 2004 el Programa de Promoción Integral de los Derechos del Niño del IIN ha desarrollado dos seminarios de capacitación a saber:

· Seminario Internacional a Distancia: www.iin.oea.org
· Género, Infancia y Ciudadanía – 1 de abril al 15 de julio de 2004
33 participantes de Argentina, Bolivia, Colombia, Chile, Panamá, Paraguay, Perú y Uruguay

· Seminario Presencial en la sede del IIN en Uruguay
Género, Infancia y Ciudadanía – 14 de octubre al 25 de noviembre de 2004
45 participantes de Organizaciones Gubernamentales y no Gubernamentales del Uruguay

· Programa del Seminario:
Unidad Temática 1:  Conceptualizando Infancia y Género
1. Infancia en las diversas épocas históricas y culturas;
2. Infancia y nuevos arreglos familiars;
3. Concepto de Género;
4. Identidades  y roles de género;
5. Igualdad y equidad de género
· Unidad Temática 2: Cumbres y Plataformas Internacionales a favor de la Infancia y de la Condición de la Mujer
1. Convención sobre los Derechos del Niño;
2. Cumbre Mundial a favor de la Infancia (1990);
3. El Consenso de Kingstown (2000);
4. Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo (1994);
5. V Conferencia sobre la Mujer (1995);
6. Convención de Belém do Pará (1994);
7. Cumbre del Milenio
· Unidad Temática 3: Construcción de ciudadanía y género
1. Evolución histórica del concepto de ciudadanía;
2. El nuevo dimensionamiento del concepto de ciudadanía;
3. Ciudadanía social, ciudadanía de género;
4. Empoderamiento comunitario y modelos de desarrollo;
5. Los derechos de las mujeres y el cuidado infantil: lecturas desde el enfoque de género;
6. El rol de los varones y de la paternidad en las familias

· Unidad Temática 4: Género y Educación Básica
1. Sexismo. Currículum oculto. Coeducación;
2. Estudios descriptivos y estudios analíticos;
3. Prácticas profesionales de educadores/as: posicionamiento e implicación desde un enfoque de género;
4. Estrategias metodológicas para incorporar el enfoque de género en el centro educativo.
· Unidad Temática 5: Políticas sociales hacia la infancia: pensando desde la equidad de género y la igualdad de oportunidades
1. Políticas sociales universales y focalizadas;
2. Incorporación de la dimensión de género en las  políticas sociales dirigidas a  la infancia y las familias;
3. Evaluación de políticas y programas desde la dimensión de género: aspectos básicos.
11. OFICINA DE RECURSOS HUMANOS (OHRS) 

La resolución AG/RES. 1790 (XXX1-O/01),  “Designación de mujeres para cargos ejecutivos superiores en la OEA", resolvió: “solicitar al Secretario General que haga un seguimiento estricto del progreso registrado por los órganos, organismos y entidades de la OEA en el logro del objetivo de que para el año 2005 las mujeres ocupen el 50% de los puestos en cada grado en la OEA, que mantenga informado al Consejo Permanente en cuanto al cumplimiento de la presente resolución, proporcionándole estadísticas pertinentes del Departamento de Servicios de Recursos Humanos, y que informe al respecto a la Asamblea General en su trigésimo segundo período ordinario de sesiones.”
Informe

A fines de 2003, el porcentaje de mujeres en categorías profesionales de la Secretaría General alcanzaba un 45%. Esto representaba un continuo crecimiento en la proporción de mujeres en los últimos 25 años. 

En 2004 un nuevo Secretario General introdujo cambios estructurales significativos y de personal en la Secretaría General, los cuales resultaron en la eliminación de dos de los más altos niveles salariales: ejecutivos y secretarios/as ejecutivos/as no clasificados y el grado D-2. Siete departamentos fueron creados con jefes de departamento D-1. Posiciones de directores de oficina se establecieron con nivel P-5. Subsecuentemente, la estructura fue más depurada por el Secretario General Interino a través de la Orden Ejecutiva 05-03 para incluir 5 departamentos y 2 secretarías ejecutivas.

Estos cambios han tenido un impacto en el personal, tanto para hombres como para mujeres. Al 31 de diciembre de 2003 habían 26 hombres (72%) y 10 mujeres (28%) ocupando posiciones D-2  y  D-1 (un ratio de 2.6:1).  En el proceso de reestructuración de 2004, todas las posiciones D-2 fueron eliminadas, y al 31 de diciembre de 2004, el personal D-1 alcanzaba 4 hombres (67%) y 2 mujeres (34%) (Un ratio de 2:1).  

Aunque los números absolutos cambiaron, el porcentaje del personal de hombres y mujeres que mantenían cargos profesionales superiores a nivel P-5, entre fines de 2003 y fines de 2004 permaneció estable en un 71% de hombres y 28% de mujeres. El porcentaje de mujeres en nivel P-4 mejoró mínimamente en 2004 (de 79% a 81%). A fines de 2004, el total de mujeres en la Categoría Profesional fue 45%, con un 55% de hombres, el mismo porcentaje de 2003.

En conclusión, es de destacar que mientras que el total del personal de la Secretaría General fue reducido de 719 a 632 en 2004, las mujeres profesionales no sufrieron el proceso de reestructuración más que los hombres profesionales. A la luz de la crisis presupuestaria y de las restricciones financieras enfrentadas por la Organización, es recomendable que el plazo correspondiente al 2005 para lograr el objetivo del 50% sea prorrogado para permitir que la Organización trabaje para lograr mejorar su situación financiera, lo que se espera que en un futuro cercano, mejorará la meta del 50% de mujeres ocupando las posiciones profesionales en la Secretaría General de la OEA .
	NÚMERO Y PORCENTAJE DE DISTRIBUCIÓN DEL PERONAL
	

	POR GRADO Y SEXO EN LA SECRETARÍA GENERAL DE LA OEA

	AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004

	(todos los fondos)

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Grado
	Hombres
	%
	Mujeres
	%
	Total

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	
	 
	 
	 

	XYZ
	1
	100.00
	-
	 
	1

	D1
	4
	66.67
	2
	33.33
	6

	P5
	69
	71.13
	28
	28.87
	97

	P4
	40
	50.63
	39
	49.37
	79

	P3
	42
	54.55
	35
	45.45
	77

	P2
	28
	39.44
	43
	60.56
	71

	P1
	8
	36.36
	14
	63.64
	22

	Otros profesionales**
	22
	62.86
	13
	37.14
	35

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	
	 
	 
	 

	    TOTAL PROFESIONALES:
	214
	55.15
	174
	44.85
	388

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	G-7
	4
	40.00
	6
	60.00
	10

	G-6
	14
	17.72
	65
	82.28
	79

	G-5
	22
	30.14
	51
	69.86
	73

	G-4
	12
	28.57
	30
	71.43
	42

	G-3
	29
	96.67
	1
	3.33
	30

	G-2
	5
	100.00
	0
	0.00
	5

	G-1
	1
	100.00
	0
	0.00
	1

	Personal temporal de apoyo
	2
	50.00
	2
	50.00
	4

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	          TOTAL 
	89
	36.48
	155
	63.52
	244

	SERVICIOS GENERALES:
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	 

	TOTAL HOMBRES:
	303
	48%
	
	
	 

	TOTAL MUJERES:
	329
	52%
	
	
	 

	GRAN TOTAL:
	632
	100%
	
	
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	** Incluye  “Associates” 
	
	
	
	
	

	Preparado por: Oficina de Recursos Humanos 12/31/2005
	
	
	
	
	


12. CENTRO DE ESTUDIOS DE JUSTICIA DE LAS AMÉRICAS (CEJA) 

Básicamente, las actividades de CEJA con relación a la integración de la perspectiva de género se realizaron alrededor del proyecto: “Género y reforma procesal penal", cuyo objetivo fue analizar si la entrada en vigencia de la reforma procesal penal ha producido avances o retrocesos en et tratamiento de los derechos de las mujeres, específicamente alrededor de la violencia basada en género.  Este proyecto se llevó a cabo a través de una investigación empírica en Chile, Ecuador, Guatemala y Honduras.

Cada país redactó un informe local, y luego un coordinador redactó uno comparativo. Los principales hallazgos se refieren a varios temas. En primer lugar, las serias limitaciones de la estrategia de criminalizar conductas para evitar su ocurrencia, que ha quedado corta para solucionar el problema.  En segundo lugar, es escasa la cantidad de casos que los fiscales deciden llevar a juicio, debido a que la baja credibilidad que el sistema le da a algunas víctimas (mujeres mayores de 15 años, particularmente).  A ello se suman las dificultades de prueba en estos delitos, que regularmente se cometen sin testigos.  Un tercer problema, que se relaciona íntimamente con un mal entendimiento del sistema reformado, se refiere a la utilización de "peritos de credibilidad", que no solamente reflejan el cuestionamiento de la veracidad de la víctima, sino un despojo de la evaluación de la credibilidad por parte del juez, entregando esta función a los peritos. Finalmente, la complejidad de la asistencia que requiere este tipo de víctimas supone retos de coordinación y de diseño institucional, que no han sido asumidos con la seriedad requerida en algunos países.

Con el fin de publicitar y debatir estos resultados, los informes fueron presentados en un seminario internacional que tuvo lugar los días 25 y 26 de noviembre en San Pedro Sula (Honduras), organizado por CEJA y la Corte Suprema de ese país. La metodología del seminario se desarrolló en paneles, a los cuales fueron invitados los consultores locales redactores de los informes nacionales, junto con personalidades de las Américas relacionadas con el tema. Los resultados se encuentran publicados en la página web de CEJA, www.ceiamericas.org
Finalmente, CEJA publicará durante el presente año una nueva versión de su "Informe sobre el estado de la Justicia en las Américas", para el cual durante el año 2004 se comenzó a recolectar la información pertinente. En esta nueva edición el aludido informe contendrá información desagregada por sexo, lo que no sucedió en el primero.

13. INSTITUTO INTERAMERICANO DE COOPERACIÓN PARA LA AGRICULTURA (IICA)

Acciones y resultados en cooperación técnica:
Difusión del Enfoque Territorial del IICA como marco para mejorar la gestión de modelos y políticas de desarrollo rural con equidad de género.  Se realizó un Seminario Internacional en el Tema de Equidad de Género y Desarrollo Sustentable de los Territorios Rurales del 23 al 26 de marzo de 2004 en San Luis, Maranhao, Brasil. Asimismo, se realizó un Taller Encuentro Internacional Aportes de la Perspectiva de Género en la Promoción del Microempresariado para el Desarrollo Territorial, en Bogotá, Colombia, el 1 y 2 de abril de 2004.

Fortalecimiento de políticas públicas y programas de desarrollo mediante la incorporación del enfoque de género y la promoción de las mujeres rurales. Entre los meses de septiembre y diciembre de 2004 se realizó una Serie Internacional de Diálogos Globales: Perspectiva de Género para el Fomento de las PYMES Rurales y el Crédito Sostenible. Esta serie contó con la participación de siete países (Brasil, México, Colombia, Ecuador, Panamá, Perú y Costa Rica). El objetivo general de la Serie fue propiciar una visión regional, sobre la importancia estratégica de incorporar perspectiva de equidad de género, en el diseño de políticas, la gestión de estrategias e inversiones para el fomento al micro y pequeñas empresas rurales y el uso sostenible del crédito en los países. Para lograr esto, se organizaron 16 talleres nacionales (cuatro en cada país) y cuatro videoconferencias regionales en las que participaron todos los países. Como resultado al menos en 5 de estos países se promovió la formación de pequeños núcleos de discusión y pensamiento, de carácter multisectorial y multidisciplinario, sobre políticas e instrumentos de fomento a la micro y pequeña empresa rural. Algunos de estos núcleos están trabajando en la generación de una propuesta nacional para dar seguimiento a las acciones. 

Capacitación: Se realizó el V Curso de Planificación para el Desarrollo Local Sustentable: Construcción de una Estrategia de Desarrollo Sostenible para los Territorios Rurales con Equidad de Género, en el Estado de Maranhao, Brasil. En éste se capacitaron a 40 liderezas rurales para aplicar metodologías de planificación y gestión del desarrollo sustentable y se instaló el modelo de gestión social del desarrollo en cinco territorios de incidencia del movimiento de trabajadoras rurales agroextrativistas.  Por otra parte, se realizaron jornadas de capacitación de mujeres rurales con emprendimientos y microempresas en Nicaragua y Ecuador, con una metodología de autoaprendizaje diseñada por el IICA, con el apoyo del BID. 

Instrumentación para el manejo de datos estadísticos y actualización de datos. Se realizó una actualización de las estadísticas nacionales de Colombia con perspectiva de género. 

Fortalecimiento de redes y creación de alianzas: Se propició un acercamiento con la Red Mexicana de Mujeres Rurales (RENAMUR) para realizar una sistematización sobre la experiencia de creación y consolidación de  RED, de manera que las lecciones  sirvan a otras Redes de América Latina y el Caribe. Se continuó el apoyo para el fortalecimiento de la Red Caribeña de Mujeres Productoras Rurales. Se apoyó la ampliación de la Red con la incorporación de San Vicente y las Granadinas, además de Barbados, Trinidad y Tobago, Jamaica y Guyana.  

Publicaciones: Se publicaron y difundieron los siguientes documentos:
· García, Isabel y Gomáriz, Enrique. (2004). La perspectiva de Género y Mujeres Rurales en las Estrategias y Políticas de Desarrollo Territorial Sostenible  Cuaderno Técnico No. 24.  San José, Costa Rica: IICA. 34 p.

· Caracciolo, Mercedes y Foti, María del Pilar. (2004).  Capital Social, Economía Solidaria y Desarrollo Territorial Sostenible (el caso de las mujeres de la Federación de Trabajo Textiles del Sudeste, Argentina).  Cuaderno Técnico No. 27.  San José, Costa Rica: IICA. 51 p.

· Portilla, Melania. (2004). Género y Actores Sociales en el Enfoque Territorial del Desarrollo Rural.  Cuaderno Técnico No. 28.  San José, Costa Rica: IICA. 31 p.

· Caracciolo, Mercedes y Foti, María del Pilar. (2004).  Capital Social, Economía Solidaria y Desarrollo Territorial Sostenible (el caso de las mujeres de la Federación de Trabajo Textiles del Sudeste, Argentina).  Sinopsis No. 1, 2004. San José, Costa Rica: IICA. 8 p.
· Chicharro, María. (2004).  La Aplicación del Principio de Igualdad de Oportunidades en la Metodología LEADER en Europa.  Sinopsis No. 3, 2004.  San José, Costa Rica: IICA. 4 p.
· Dirven, Martine y Rico, María. (2004).  Aproximaciones a un Desarrollo Rural Territorial con Enfoque de Género.  Sinopsis No. 4, 2004. San José, Costa Rica: IICA. 4 p.
· Gutiérrez, Myriam.  (2004).  La Experiencia de la “Ley para la Mujer Rural” en Colombia.  Sinopsis No. 5, 2004. San José, Costa Rica: IICA. 4 p.
· Portilla, Melania.  (2004). Género y Actores Sociales en el Enfoque Territorial del Desarrollo Rural.  Sinopsis No. 7, 2004. San José, Costa Rica: IICA. 4 p.
· IICA. 2004. Equidade de Genero e Desenvolvimento Sustentável dos Territórios Rurais, Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura, Cristina Buarque, relatora, Brasilia, Brassil. 

· IICA. 2004. “La perspectiva de género en la promoción del microempresariado para el desarrollo rural en América Latina", Gutiérrez Myriam Lucía, compiladora. Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura, Bogota Colombia.
Para el 2005 el IICA se propone promover la cooperación horizontal con los países para capacitar a cuadros técnicos y actores sociales,  en modelos de gestión social del territorio con equidad de género y producir los instrumentos para viabilizar dicha gestión.  

14. SECRETARÍA DE CUMBRES DE LAS AMÉRICAS
La Secretaría de Cumbres de las Américas ha estado apoyando a los países en el seguimiento de los mandatos emanados de las cumbres entre los cuales se encuentran los mandatos sobre “igualdad de género” y “derechos humanos de la mujer”.  En este sentido, la Secretaría de Cumbres de las Américas ha designado una sección en el website del Proceso de Cumbres para las actividades en cumplimiento de los mandatos relacionados con el tema de igualdad de género. 

Asimismo, esta Secretaría ha estado trabajando con la CIM para vincular sus actividades con el Proceso de Cumbres, en particular en lo que se refiere a incluir la perspectiva de género en la implementación de todos los mandatos y en los preparativos de la próxima Cumbre.

Asimismo, la Secretaría de Cumbres promueve constantemente el registro en la OEA de organizaciones de la sociedad civil vinculadas al tema de igualdad de género. La Secretaría de Cumbres de las Américas es responsable de promover y coordinar la participación de la sociedad civil en el proceso de cumbres y en las actividades de la OEA. Además, esta Secretaría tiene a su cargo el proceso de registro de las organizaciones de la sociedad civil ante la OEA. En los últimos seis meses se han registrado tres organizaciones que trabajan específicamente en el tema de igualdad de género y otras tres dedicadas a temas más amplios y que están relacionados con la igualdad de género. El registro de organizaciones de la sociedad civil en la OEA les permite una mayor y más activa participación al igual que mantenerse informadas sobre las actividades de la OEA y facilitar el intercambio de información y el trabajo conjunto con las unidades de la Secretaría General de la organización.

Las organizaciones de la sociedad civil que trabajan el tema de género han participado activamente en las actividades organizadas por la Secretaría de Cumbres de las Américas, como, por ejemplo, en la Mesa Redonda realizada el 24 de enero de 2005 con el objeto de recibir recomendaciones de la sociedad civil en relación con el tema de la IV Cumbre de las Américas: “Crear trabajo para combatir la pobreza y fortalecer la gobernabilidad democrática”.
Por otra parte, la Secretaría de Cumbres de las Américas se asegura que, en sus propuestas de proyectos, seminarios y otras actividades, siempre este reflejada la perspectiva de género mediante la inclusión del tema en las discusiones o la invitación de panelistas que se refieran a este tema. En la diseminación de información y propuestas a la sociedad civil, sector privado y otros socios, la Secretaría de Cumbres incorporó la perspectiva de género como parte de la preparación y ejecución de sus proyectos. En este sentido, cabe recalcar la iniciativa del Gobierno de Argentina de organizar un Foro de Género con la sociedad civil como una actividad preparatoria de la IV Cumbre de las Américas. Este Foro se celebrará del 7 al 9 de abril de 2005 en Buenos Aires, Argentina. Los resultados serán transmitidos al Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres.

Finalmente, en la XXXII Asamblea de Delegadas de la CIM (27 - 29 de octubre de 2004), el Director de la Secretaría de Cumbres realizó una presentación sobre el Proceso de Cumbres, los preparativos para la IV Cumbre de las Américas y las distintas maneras de hacer llegar las recomendaciones de la CIM al Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres.
IV. PRESUPUESTO
La resolución AG/RES.1941 (XXXIII-O/03), en su resolutivo 8, encomienda al Consejo Permanente que considere incrementar los recursos asignados (recursos descritos de manera general en la resolución AG/RES.1853 (XXXII-O/02) como los humanos y materiales suficientes para actuar como órgano de seguimiento, coordinación y evaluación del Programa) a la CIM en el programa-presupuesto a fin de permitirle ejercer plenamente sus mandatos.  En 2004, la Resolución AG/RES. 2021(XXXIV-O/04) “Fortalecimiento de la Comisión Interamericana de Mujeres” se resolvió “Instar al Secretario General a que provea a la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) de recursos humanos y financieros suficientes para fortalecer su capacidad de cumplir sus mandatos”.  Hasta la fecha, no se identificaron recursos específicos que pudieran ser asignados a este fin.   No se cuenta con fondos para hacer el seguimiento del PIA, ni tampoco de las reuniones de SEPIA.
Con relación a los cursos de entrenamiento, la CIM continuará con este proyecto con el apoyo financiero del Gobierno de Canadá. 
Fuera de lo mencionado, no existe ninguna asignación presupuestaria que provea recursos para dar cumplimiento a este mandato y, consecuentemente, implementar el PIA.

Anexo I: Resoluciones de la Asamblea General de la OEA relacionadas con el tema de igualdad y equidad de género
ANEXO I

RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA OEA RELACIONADAS 

CON EL TEMA DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO
· AG/RES.1422 (XXVI-O/96)  “Cooperación dentro del sistema interamericano para la plena incorporación de la mujer al proceso de desarrollo”:   invita a los órganos, agencias y entidades del Sistema Interamericano a que trabajen en colaboración con la CIM elaborando programas de acción conjuntos dentro de las respectivas áreas de competencia.  Además, solicita al Secretario General que establezca los mecanismos necesarios para asegurar la coordinación entre las diversas dependencias de la Secretaría General y la Secretaría Permanente de la CIM, en asuntos de la mujer, cuando corresponda. 

· AG/RES.1432 (XXVI-O/96)  “Situación de la mujer en las Américas”:  recomienda a los Estados Miembros el fortalecimiento o en su caso la creación de mecanismos responsables para el adelanto de la mujer y la necesidad de considerar el análisis de género en la formulación y ejecución de políticas públicas.  Insta al Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) para que considere la perspectiva de género en la formulación y ejecución de los proyectos de desarrollo. Reitera la importancia de dar cumplimiento al Plan Estratégico de Acción de la Comisión Interamericana de Mujeres.

· AG/DEC.18 (XXVIII-O/98) “Declaración sobre la igualdad de derechos y de oportunidades entre la mujer y el hombre y la equidad de género en los instrumentos jurídicos internacionales”:   proclama que todos los instrumentos jurídicos interamericanos que hagan referencia a los derechos de las personas deben ser aplicados por los Estados Miembros, sus órganos, organismos especializados y dependencias, de manera que aseguren la igualdad jurídica y de oportunidades entre la mujer y el hombre así como la equidad de género.  Insta a los Estados miembros a llevar adelante acciones concretas para promover tanto en el ámbito interno como en el ámbito internacional, la igualdad jurídica y de oportunidades entre la mujer y el hombre, así como la equidad de género y recomienda que en los instrumentos jurídicos interamericanos pertinentes que se adopten en el futuro relativos a derechos de las personas, se asegure expresamente la igualdad jurídica y de oportunidades y la equidad de género entre la mujer y el hombre.

· AG/RES.1625 (XXIX-O/99) “Situación de la mujer en las Américas y fortalecimiento y modernización de la Comisión Interamericana de Mujeres”:  convoca a una reunión de Ministras o autoridades al más alto nivel, responsables de las políticas de las mujeres en los Estados miembros, en el primer trimestre del año 2000. Solicita a la CIM que, como coordinadora de la reunión, elabore un proyecto de temario que incluya entre otros temas, la aprobación del “Proyecto de Programa Interamericano sobre la promoción de los derechos de la mujer y la equidad de género”, y la consideración de los compromisos adoptados en las Cumbres de las Américas.  Reitera a la Secretaría General y al Consejo Permanente, el contenido de la resolución 1586(XXVIII-0/98), con el fin de mejorar la situación financiera de la Comisión Interamericana de Mujeres y decide incluir en el temario de la XXX Asamblea General, el punto: Aprobación del “Proyecto de Programa interamericano sobre la promoción de los derechos de la mujer y la equidad de género” y solicita al Consejo Permanente que informe sobre el cumplimiento de este mandato a la XXX Asamblea General.

· AG/RES.1635 (XXIX-O/99) “Declaración americana de los derechos y deberes del hombre”: prorroga el mandato otorgado al Consejo Permanente (AG/RES.1591(XXVIII-O/98), para estudiar y proponer, de ser el caso, la modificación del título “Declaración americana de los derechos y deberes del hombre” por el de “Declaración americana de los derechos y deberes de la persona”, u otra expresión que se considere pertinente, así como reemplazar en su texto, cuando corresponda, la palabra “hombre” por “persona” o la expresión que se acuerde.  Solicita al Consejo Permanente que informe sobre el cumplimiento de este mandato en el Trigésimo período de sesiones de la Asamblea General. 

· AG/RES.1669 (XXIX-O/99)”Observaciones y recomendaciones sobre los informes anuales de los órganos, organismos y entidades de la Organización”: solicita  a los órganos. organismos y entidades de la Organización que incluyan dentro del informe anual a ser presentado al trigésimo periodo ordinario de sesiones de la Asamblea General, los proyectos de resolución que consideren pertinentes transmitir a la Asamblea y que en la elaboración de sus informes anuales incluyan, de ser el caso, la consideración del enfoque de equidad de género

· [image: image5.emf]AG/RES.1732 (XXX-O/00) “Aprobación e implementación del Programa Interamericano sobre la promoción de los derechos humanos de la mujer y la equidad e igualdad de género”: adopta el mismo e instruye a la CIM para que sirva como órgano de seguimiento, coordinación y evaluación del Programa Interamericano, y de las acciones que se desarrollen para su implementación.  Insta a la Secretaría General de la OEA a que vele por la incorporación de una perspectiva de género en todos los trabajos, proyectos y programas de los órganos, organismos y entidades de la OEA en cumplimiento del Programa; encomienda al Consejo Permanente que proponga a la Asamblea General de la OEA en su XXXI período ordinario de sesiones la asignación de los recursos técnicos, humanos y financieros dentro del presupuesto de la Organización para que tanto la Secretaría General como la CIM puedan implementar este Programa.  Además, insta a la Secretaría General que asigne a la CIM en el programa presupuesto del año 2001 los recursos humanos y materiales suficientes para la aplicación del presente Programa para el cumplimiento de la Resolución AG/RES. 1592 (XXVIII-0/98) “Situación de la Mujer en las Américas y Fortalecimiento de la Comisión Interamericana de Mujeres” y exhorta a los órganos de la OEA y organismos especializados del sistema interamericano, para que brinden el apoyo necesario para la implementación del Programa Interamericano.

· AG/RES.1741 (XXX-O/00)  “Integración de la perspectiva de género en las Cumbres de las Américas”:  solicita que los Estados Miembros del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) adopten medidas concretas para integrar la perspectiva de género como un tema que abarca diversos ámbitos en el Proyecto de Declaración política y el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas y solicita que además, se considere incluir una sección específica sobre temas de la mujer dentro del área “democracia y derechos humanos”; recomienda la celebración de Reuniones de Ministras o Autoridades al más Alto Nivel, Responsables de las Políticas de las Mujeres en los Estados Miembros, cada cuatro años, con el fin de contribuir a la preparación y a los trabajos de seguimiento de las Cumbres de las Américas; alienta a los gobiernos a considerar las recomendaciones de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), en el proceso de preparación de la Declaración Política y del Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas.  La CIM deberá preparar recomendaciones y prestar apoyo técnico para este propósito; encomienda a la Secretaría General y a la CIM que difundan esta resolución a todos los órganos, organismos y entidades del sistema interamericano, a fin de asegurar que éstos la tomen en cuenta en la elaboración y ejecución de sus planes y programas y  encomienda a la Secretaría General de la OEA, que asigne a la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), los recursos necesarios para la ejecución de estos mandatos, teniendo en cuenta el Programa – Presupuesto de la Organización, y otros recursos.

· AG/RES.1778 (XXXI-O/01) “Implementación del Programa Interamericano sobre la promoción de los derechos humanos de la mujer y la equidad e igualdad de género”:  recibe con satisfacción el primer informe sobre la implementación y promoción del Programa Interamericano; reafirma el compromiso de los gobiernos para integrar la perspectiva de género en sus programas y políticas nacionales; insta al Secretario General de la OEA a que continúe sus esfuerzos por implementar los objetivos del programa y promover la incorporación de una perspectiva de género como parte integral de las actividades, políticas, programas, proyectos  y agendas de la Organización.  Encomienda al Secretario General y al Consejo Permanente que en el programa-presupuesto para 2002 asignen a la CIM los recursos humanos y financieros para actuar como órgano de seguimiento, coordinación y evaluación de dicho Programa y de las acciones que se desarrollen para su implementación; solicita contribuciones voluntarias para acelerar el proceso de implementación del Programa Interamericano. Solicita al Secretario General que informe a la Asamblea General en su próximo período ordinario de sesiones sobre las actividades emprendidas por todos los órganos, organismos y entidades de la OEA para implementar el Programa Interamericano, junto con las pertinentes recomendaciones.

· AG/RES. 1853 (XXXII-O/02), “Implementación del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género”:  la Asamblea General recibió el segundo informe de implementación y promoción del Programa Interamericano; reafirmó el compromiso de los gobiernos para integrar la perspectiva de género en sus programa y políticas nacionales; y encomendó al Secretario General y el Consejo Permanente que: 1) continuara asignando a la CIM, en el programa-presupuesto 2003, los recursos humanos y financieros requeridos para actuar como órgano de seguimiento, coordinación y evaluación del Programa Interamericano; 2) en el presupuesto para el año 2003, asigne los fondos necesarios para la celebración de las reuniones de seguimiento del Programa, incluidas las del Foro Interinstitucional ad hoc sobre Igualdad de Género; y 3) tome en consideración en el presupuesto para el año 2004 la realización de la Segunda Reunión de Ministras o autoridades al más alto nivel responsables de las políticas de las mujeres en los Estados Miembros, que deberá ser convocada para abril de 2004. Asimismo, solicita al Secretario General que: 1) encomiende a los órganos, organismos y entidades de la OEA, por el medio pertinente, que incluyan en sus informes a la Asamblea General una explicación de las acciones realizadas para implementar el Programa Interamericano y 2) informe a la Asamblea General en su trigésimo tercer período ordinario de sesiones sobre la ejecución de este programa.
· AG/RES. 1883 (XXXII-O/02), “Observaciones y recomendaciones sobre los informes anuales de los órganos, organismos y entidades de la Organización”:  encomienda a los órganos, organismos y entidades de la OEA que incluyan en sus informes a la Asamblea General un informe detallado de las medidas adoptadas para poner en práctica el Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género e incorporar la perspectiva de género en sus programas, proyectos y actividades. 

· AG/RES. 1941 (XXXIII-O/03),  "Promoción de los Derechos Humanos de la mujer y la equidad e igualdad de género":  solicita al Consejo Permanente a que integre la perspectiva de género en sus resoluciones, actividades e iniciativas para asegurar que éstas beneficien de manera igualitaria a mujeres y hombres.  Insta al Secretario General a que continúe dándole apoyo pleno al Programa Interamericano, en cumplimiento de la resolución AG/RES. 1853 (XXXII-O/02) y a las prioridades establecidas en la Primera Reunión de Ministras o autoridades al más alto nivel responsables de las políticas de las mujeres en los Estados Miembros (REMIMI I).  Además, le solicita que continúe integrando la perspectiva de género en todos los programas y políticas de la Organización y que reitere la solicitud a los órganos, organismos y entidades de la Organización, para que incluyan en sus informes anuales a la Asamblea General información sobre sus esfuerzos para integrar la perspectiva de género en sus políticas, programas, proyectos y actividades.

· AG/RES. 1952 (XXXIII-O/03), "Observaciones y recomendaciones sobre los informes anuales de los órganos, organismos y entidades de la organización": reitera a todos los órganos, organismos y entidades de la Organización que en la presentación de sus informes anuales tengan en cuenta lo dispuesto en las anteriores resoluciones de la Asamblea General, tales como la AG/RES. 1883 (XXXII-O/02) [en ésta se encomienda informar, detalladamente, las medidas adoptadas para poner en práctica el PIA e incorporar la perspectiva de género en sus programas, proyectos y actividades.]  Apoya, específicamente, el trabajo desarrollado por la CIM de colaboración en el proyecto sobre Integración de la Perspectiva de Género en la Secretaría General de la OEA.
· AG/RES. 2023 (XXXIV-O/04), “Promoción de los derechos humanos de la mujer, y la equidad e igualdad de género”, que reafirma el apoyo a la labor de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) como foro principal para generar políticas sobre la igualdad y equidad de género y los derechos humanos de la mujer en el hemisferio e insta al Secretario General a que continúe dándole pleno apoyo al PIA, con especial énfasis en las prioridades establecidas por la Segunda Reunión de Ministras o Autoridades al más Alto Nivel Responsables de las Políticas de las Mujeres en los Estados Miembros (REMIM-II). En esta resolución se apoyan también los esfuerzos de la CIM para integrar e implementar actividades y programas para la incorporación de la perspectiva de género en los resultados que emanen de las reuniones ministeriales de trabajo, justicia, educación, y ciencia y tecnología y se exhorta a los Estados Miembros y al Consejo Permanente a promover el desarrollo de las mujeres y tomar en consideración las recomendaciones de la REMIM II. 

Anexo II: Proyecto de Resolución - Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género

ANEXO II
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LA MUJER 

Y LA EQUIDAD E IGUALDAD DE GÉNERO
LA ASAMBLEA GENERAL,

VISTO el informe del Secretario General acerca de la implementación del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (CP/doc.4005/05);

TENIENDO PRESENTE:

Que el Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (PIA), adoptado por la resolución AG/RES. 1732 (XXX-O/00), tiene como estrategia decisiva la integración de la perspectiva de género para alcanzar la meta final de promover y proteger los derechos humanos de la mujer y la equidad e igualdad de género y para lograr la igualdad de derechos y de oportunidades entre mujeres y hombres;

Las resoluciones AG/RES. 1777 (XXXI-O/01), AG/RES. 1853 (XXXII-O/02), AG/RES. 1941 (XXXIII-O/03) y AG/RES.2023 (XXXIV), mediante las cuales la Asamblea General recibió los sucesivos informes del Secretario General con respecto a la puesta en práctica del Programa y adoptó mandatos para su implementación; 

El compromiso asumido por la Organización de los Estados Americanos, de facilitar la integración de una perspectiva de género en el trabajo de sus órganos, organismos y entidades, desarrollando programas de capacitación y difusión de información sobre los derechos humanos de la mujer, así como de apoyar a los gobiernos en la recopilación y difusión sistemáticas de datos estadísticos desagregados por sexo

El respaldo otorgado al PIA los Jefes de Estado y de Gobierno en el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las Américas y la necesidad de dar continuidad a iniciativas tendientes a la integración transversal de la perspectiva de género en el proceso preparatorio de la próxima Cumbre de las Américas a realizarse en Argentina; 
El papel de la CIM como organismo asesor técnico del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) en todos los aspectos de la equidad e igualdad de género y la importancia de la CIM en el seguimiento de las recomendaciones relevantes de la Cumbre y en la preparación de la Cuarta Cumbre de las Américas; y

La destacada labor de la CIM como principal foro generador de políticas hemisféricas sobre la equidad e igualdad de género, así como en la cooperación entre la OEA y los diferentes organismos y entidades regionales y subregionales, y en la implementación de recomendaciones para impulsar la integración sectorial de la perspectiva de género en las áreas de trabajo, justicia, educación y ciencia y tecnología;

RESUELVE:

1. Tomar nota del quinto informe del Secretario General sobre la aplicación del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género presentado en cumplimiento de la resolución AG/RES. 2023 (XXXIV-O/04) e instarlo a que continúe dándole pleno apoyo.
2. Reafirmar su apoyo al trabajo de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) como principal foro generador de políticas hemisféricas sobre equidad e igualdad de género y promoción de los derechos humanos de la mujer y continuar apoyando sus esfuerzos en: 

1. El seguimiento e implementación del Programa Interamericano, incluida la coordinación de la primera reunión del Foro Interinstitucional sobre Equidad e Igualdad de Género (FIEIG) que convoque el Secretario General;
2. La implementación de actividades y programas para la integración de la perspectiva de género en los resultados que emanen de las reuniones ministeriales de trabajo, justicia, educación, y ciencia y tecnología. 
3. Reiterar al Consejo Permanente que, en cumplimiento de los mandatos recibidos de esta Asamblea, de las Cumbres de las Américas y del Programa Interamericano:

a. Continúe sus esfuerzos para integrar la perspectiva de género en sus resoluciones, actividades e iniciativas, según proceda, para asegurar que las mismas beneficien de manera igualitaria y equitativa a mujeres y hombres, aprovechando la experiencia de la CIM;

b. Considere incrementar los recursos asignados a la CIM en el programa-presupuesto a fin de permitirle ejercer plenamente sus mandatos;

c. Coordine con la CIM los temas VI, VII y VIII de las conclusiones y recomendaciones de la Quinta Reunión de Ministros de Justicia o Ministros o Procuradores Generales de las Américas (REMJA-V), relativos a la trata de personas, especialmente mujeres y niños, violencia contra la mujer y género y justicia, el proceso de seguimiento y preparación de la REMJA-V que se realiza en la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos (CAJP). 

4. Alentar a los Estados Miembros a que:

a. Continúen sus esfuerzos para desarrollar políticas públicas, fortalecer mecanismos institucionales para el avance de las mujeres y garantizar el cumplimiento de las leyes que promuevan los derechos humanos de la mujer y la equidad e igualdad de género, incluida la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres a todos los niveles

b. Recopilar y analizar datos desagregados por sexo en todos los sectores de la economía a fin de entender mejor y abordar el impacto diferenciado de la liberalización del comercio entre mujeres y hombres;
c. Analizar y crear programas de apoyo que tengan en cuenta el impacto diferenciado de las políticas macroeconómicas en las mujeres y los hombres y que puedan contribuir a crear impactos positivos de estas, políticas, así como ayudar a mitigar el posible impacto negativo en poblaciones específicas, incluyendo, entre otros, a mujeres que se puedan ver afectadas de manera desproporcionada debido a su papel socioeconómico;
d. Integrar consideraciones sobre el impacto de género al desarrollar sus políticas nacionales y posiciones relacionadas con las negociaciones de acuerdos comerciales bilaterales y regionales, así como incluir la equidad e igualdad de género como tema prioritario en las estrategias de desarrollo de capacidad comercial a nivel nacional y regional;

e. Alentar la diversificación de oportunidades de empleo disponibles para mujeres y desarrollar y fortalecer políticas y programas que ayuden a las mujeres a beneficiarse del comercio como medio para ayudar a combatir la pobreza y fomentar el desarrollo equitativo y sostenible en el Hemisferio.

5. Instar al Secretario General a que:

a. Continúe promoviendo la integración de la perspectiva de género en todos los programas y políticas de la Organización, impulsando actividades de seguimiento y apoyo en el marco del Programa de Capacitación en Análisis de Género de la OEA, en especial para nuevos funcionarios, y capacitación de capacitadores;

b. Reitere la solicitud a los órganos, organismos y entidades de la Organización, para que incluyan en sus informes anuales a la Asamblea General, información sobre sus esfuerzos para integrar la perspectiva de género en sus políticas, programas, proyectos y actividades;


c. Trabaje con la CIM para asegurar la integración de la perspectiva de género en el desarrollo de los programas y acciones de todos los órganos, organismos y entidades de la Organización; y

d. Informe a la Asamblea General en su trigésimo sexto período ordinario de sesiones, en coordinación con la CIM, sobre la ejecución del Programa Interamericano y de esta resolución por los órganos, organismos y entidades del sistema interamericano.
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